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BOLETA DE INSCRIPCIÓN

ANTECEDENTES REGISTRALES

FME Nombre/Denominación razón social

40197 GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V.

DATOS DE INGRESO

NCI Fecha y hora Solicitante

202300151516 16/06/2023 12:13:32 T.CENTRO LIC. CECILIO GONZALEZ MARQUEZ

DATOS DEL DOCUMENTO QUE SE PRESENTA

No. de documento Tipo de documento

253961 Escritura

Fedatario / Autoridad

Cecilio González Márquez

ACTOS INSCRITOS

FME Formas precodificadas Nombre acto Fecha de ingreso

40197 M2-Asamblea Otros acuerdos que conforme 
a la Ley deban de registrarse

16/06/2023 12:13:32 
T.CENTRO

PAGO RELACIONADO A LA SOLICITUD

Referencia de pago No. Fecha Importe

N° 22513691 16/06/2023 12:13:06 T.CENTRO $0.00

FIRMA RESPONSABLE DE OFICINA

Nombre

Yolanda Ines Castillo Fraustro

Firma

2527df1a795b582640a4667b036b88a67cf0f06b

SELLO DIGITAL DE TIEMPO

Sello digital de tiempo

20230616181727.805Z Z707MuH/zK7bfIHqdviu+j/ODqLGGkUIolypH6mlyIzv2OGZbt9J3aw7dULKCCKYpt/
qBnRHuqwWfH130cdWPWwDkbGTWJ8uUESvNyIF+5GwXM1rAK5opipti46TWwkklfk7oCVIf90kMkVAiw
+1Hd3+fKAYCDCRH8GrrMe8Foa3qitsN3iscVt/8aPcwAICo/S3fQZKeUfezZdzHBO+E/JHhpXh4vdUU98D
+ackx/vlapOirqRCYvNp29yuu7lrQzZp5dqiUxRp98tmPK/NNyuJf4np1MYW+4xQTic6Wf0ukBadTRGRc7J/
egVvBZekmv+KCliYtsCY0i/XUS9tgw==
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Responsable de oficina

Yolanda Ines Castillo Fraustro
>25754462 WGuIw6sXa9wj4dCaukDYhyTwAu0=|
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M2 - Asamblea
Folio mercantil electrónico: 40197

Por instrumento No. 253961  Libro: 5591

De fecha: 11/05/2023

Formalizado ante: Notario Público

Nombre: Cecilio González Márquez No. 151

Estado: Ciudad de México Municipio:  

Consta que a solicitud de: LICENCIADO HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES (QUIEN 
TAMBIÉN ACOSTUMBRA UTILIZAR EL NOMBRE HÉCTOR 
ÁVILA FLORES)

Como representantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de 
socios de la sociedad denominada:

GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V.

Se formalizó el acta de asamblea:

X General Especial

En caso de asamblea general

X Ordinaria Extraordinaria

De fecha: 21/04/2023

Y se tomaron los siguientes acuerdos

 

 

Otros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse (anotar el fundamento legal)
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 34 DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE 
VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES

Anotar el resumen de acuerdo(s)objeto de la inscripción y que fueron señalados anteriormente
PRIMERA.- QUEDA PROTOCOLIZADO EN LO CONDUCENTE, LO QUE CERTIFICA EL SUSCRITO NOTARIO, EL ACTA DE 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS DE “GRUPO FINANCIERO BANORTE”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, CELEBRADA EN SAN PEDRO GARZA GARCÍA, ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EL DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS ONCE HORAS, EN LOS TÉRMINOS 
ANTERIORMENTE TRANSCRITOS. SEGUNDA.- QUEDA FORMALIZADO EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
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APRUEBA LA COMPULSA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE “GRUPO FINANCIERO BANORTE”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, EN TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA AL EXPEDIENTE DEL ACTA 
QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO SE PROTOCOLIZA, ANTES TRANSCRITO, DE CONFORMIDAD CON EL 
PUNTO VIII (OCHO ROMANO) DE LA RESOLUCIÓN DÉCIMA QUINTA DE DICHA ACTA.------------------------ CAPÍTULO 
PRIMERO   ------ DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD   ---- ARTÍCULO PRIMERO. 
DENOMINACIÓN. LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES “GRUPO FINANCIERO BANORTE” SEGUIDA DE LAS 
PALABRAS “SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL” O DE SU ABREVIATURA “S.A.B. DE C.V.” (EN ADELANTE LA 
“SOCIEDAD”). LA SOCIEDAD SE ENTENDERÁ CONTROLADORA DEL GRUPO FINANCIERO BANORTE (“GRUPO 
FINANCIERO”), EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS.   ---- ARTÍCULO 
SEGUNDO. PARTICIPACIÓN ACCIONARIA. LA SOCIEDAD PARTICIPA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 12, 22 Y 23 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, EN EL 
CAPITAL DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS SIGUIENTES, LAS CUALES SON INTEGRANTES DEL GRUPO 
FINANCIERO:  ---- 1. BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE.  ---- 2. BANCO BINEO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.  ---- 3. 
ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V., SOFOM, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE.  
---- 4. ALMACENADORA BANORTE, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE.  ---- 5. PENSIONES BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE.  ---- 6. SEGUROS BANORTE, 
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE.  ---- 7. CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
BANORTE.  ---- 8. OPERADORA DE FONDOS BANORTE, S.A. DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE 
INVERSIÓN, GRUPO FINANCIERO BANORTE.  ---- LA SOCIEDAD PODRÁ PARTICIPAR, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN EL CAPITAL SOCIAL DE SUBCONTROLADORAS, ENTIDADES 
FINANCIERAS, O DE SOCIEDADES QUE PRESTEN SERVICIOS COMPLEMENTARIOS O AUXILIARES A UNA O MÁS DE 
LAS ENTIDADES FINANCIERAS DEL GRUPO O A ESTA SOCIEDAD, ASÍ COMO OTRAS SOCIEDADES QUE AUTORICE 
DICHA SECRETARÍA, MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.  ---- ARTÍCULO TERCERO. OBJETO 
SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO PARTICIPAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN EL CAPITAL SOCIAL 
DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
SEGUNDO DE LOS PRESENTES ESTATUTOS SOCIALES Y ESTABLECER, A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS SOCIALES, 
LAS ESTRATEGIAS GENERALES PARA LA CONDUCCIÓN DEL GRUPO FINANCIERO, ASÍ COMO REALIZAR LOS ACTOS 
PREVISTOS EN LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. EN NINGÚN CASO, LA SOCIEDAD 
PODRÁ CELEBRAR OPERACIONES QUE SEAN PROPIAS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS INTEGRANTES DEL 
GRUPO FINANCIERO.  ---- ARTÍCULO CUARTO. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES 
SIGUIENTES:  ---- 1. PROPORCIONAR SERVICIOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA 
CONTABLE, MERCANTIL, FINANCIERA, FISCAL, JURÍDICA O ADMINISTRATIVA A LAS SOCIEDADES DE LAS QUE SEA 
ACCIONISTA.  ---- 2. ADQUIRIR, ENAJENAR, DAR O RECIBIR EN ARRENDAMIENTO O REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS 
JURÍDICOS SOBRE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ASÍ COMO DERECHOS REALES SOBRE LOS 
MISMOS, QUE SEAN INDISPENSABLES PARA DAR CUMPLIMIENTO A SU OBJETO SOCIAL.  ---- 3. GIRAR TÍTULOS DE 
CRÉDITO, ACEPTARLOS, AVALARLOS, ENDOSARLOS, SIEMPRE Y CUANDO SEA PARA CUMPLIR CON SU OBJETO 
SOCIAL, SIN QUE TALES ACTOS PUEDAN EJECUTARSE CON MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN O EL OTORGAMIENTO DE 
PRÉSTAMOS O CRÉDITOS QUE NO SEAN DE LOS PREVISTOS EN LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS.  ---- 4. OPERAR LAS ACCIONES EMITIDAS POR LA SOCIEDAD EN EL MERCADO DE VALORES Y SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES SUJETÁNDOSE A LO SEÑALADO EN LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE.  ---- 5. EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES Y DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, PREVIA OBTENCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES, AMORTIZAR 
CON UTILIDADES LAS ACCIONES QUE HUBIERE EMITIDO.  ---- 6. ADQUIRIR ACCIONES REPRESENTATIVAS DE SU 
CAPITAL SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y DE LA LEY 
DEL MERCADO DE VALORES, ASÍ COMO DE LAS DISPOSICIONES QUE DE ÉSTAS EMANEN Y DEMÁS 
REGULACIONES SUPLETORIAS.  ---- 7. LLEVAR A CABO CUALESQUIERA ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS EN 
RELACIÓN CON DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL, EN TANTO SE REFIERAN A ESTA 
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SOCIEDAD.  ---- 8. ADEMÁS DE LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE LA SOCIEDAD EN LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO, PODRÁ REALIZAR INVERSIONES, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL QUE PARA ESTOS EFECTOS EXPIDA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
PREVIA OPINIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, DE LAS COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES, DE 
SEGUROS Y FIANZAS Y DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, EN LO SIGUIENTE:  ---- A) PODRÁ INVERTIR EN TÍTULOS 
REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL DE ENTIDADES QUE NO SON INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO 
COMO SIGUE:  ---- I) EN ENTIDADES FINANCIERAS MEXICANAS, SIN QUE ESTAS INVERSIONES REPRESENTEN MÁS 
DEL 50% DE SU CAPITAL SOCIAL; Y  ---- II) EN LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIO E INMOBILIARIAS, ASÍ 
COMO EN ENTIDADES FINANCIERAS DE EXTERIOR, CON INDEPENDENCIA DEL PORCENTAJE DEL CAPITAL SOCIAL 
EN EL QUE PARTICIPEN.  ---- PARA INVERTIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN PRESTADORAS DE SERVICIO E 
INMOBILIARIAS, LA SOCIEDAD REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
ESTAS AUTORIZACIONES SERÁN OTORGADAS O DENEGADAS DISCRECIONALMENTE POR DICHA SECRETARÍA, 
OYENDO LA OPINIÓN DEL BANCO DE MÉXICO Y, SEGÚN CORRESPONDA, DE LAS COMISIONES NACIONALES 
BANCARIA Y DE VALORES, DE SEGUROS Y FIANZAS O DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.  ---- EN CASO 
DE QUE LA SOCIEDAD PARTICIPE EN EL CAPITAL SOCIAL DE PRESTADORAS DE SERVICIO E INMOBILIARIAS 
CONFORME AL PRESENTE INCISO, SE SUJETARÁ A LOS LÍMITES DE INVERSIÓN Y REQUISITOS QUE DICTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, OYENDO LA 
OPINIÓN DEL BANCO DE MÉXICO Y, SEGÚN CORRESPONDA, DE LAS COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE 
VALORES, DE SEGUROS Y FIANZAS O DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.  ---- SIN PERJUICIO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INCISO, SE ENTENDERÁ QUE LAS INVERSIONES EN PRESTADORAS DE SERVICIO 
E INMOBILIARIAS QUE REALICEN LAS ENTIDADES FINANCIERAS INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO DEBERÁN 
OBSERVAR EN PRIMER TÉRMINO, LO DISPUESTO EN LEYES ESPECIALES EN MATERIA FINANCIERA QUE RESULTEN 
APLICABLES. EN AUSENCIA DE UN RÉGIMEN ESPECIAL DE INVERSIÓN, SE APLICARÁ PARA DICHAS ENTIDADES 
FINANCIERAS LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO III DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY PARA REGULAR LAS 
AGRUPACIONES FINANCIERAS.  ---- ASIMISMO, PARA QUE LA SOCIEDAD INCREMENTE O DISMINUYA SU 
PARTICIPACIÓN EN PRESTADORAS DE SERVICIO E INMOBILIARIAS, ASÍ COMO EN SUBCONTROLADORAS, 
REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OYENDO LA OPINIÓN DEL 
BANCO DE MÉXICO Y, SEGÚN CORRESPONDA, DE LAS COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES, DE 
SEGUROS Y FIANZAS O DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.  ---- LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE AL 
EFECTO DICTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 89 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, SALVO TRATÁNDOSE DE 
SUBCONTROLADORAS, EN CUYO CASO DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
88 DE DICHA LEY.  ---- B) TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE POR LO MENOS EL CINCUENTA Y UN POR CIENTO DEL 
CAPITAL SOCIAL DE SUBCONTROLADORAS, SIEMPRE Y CUANDO TENGA EL CONTROL DE LAS MISMAS, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO;  ---- C) INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO, 
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO;   ---- D) VALORES A CARGO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, INSTRUMENTOS DE CAPTACIÓN BANCARIA Y OTRAS INVERSIONES QUE AUTORICE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y;  ---- E) TÍTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL DE 
ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA, EN LOS TÉRMINOS Y 
PROPORCIONES QUE ESTA ÚLTIMA DETERMINE.  ---- LAS INVERSIONES EN LAS PERSONAS MORALES A QUE SE 
REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES QUE SE EFECTÚEN EN TÉRMINOS DE ESTE NUMERAL, NO SE 
CONSIDERARÁN INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO.  ---- 9. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY PARA 
REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA SOCIEDAD SÓLO PODRÁ CONTRAER PASIVOS DIRECTOS O 
CONTINGENTES, Y DAR EN GARANTÍA SUS PROPIEDADES, CUANDO SE TRATE DEL CONVENIO ÚNICO DE 
RESPONSABILIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS, DE LAS OPERACIONES CON EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO Y, CON 
AUTORIZACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO TRATÁNDOSE DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE 
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CONVERSIÓN FORZOSA A TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE SU CAPITAL Y DE OBTENCIÓN DE CRÉDITOS A CORTO 
PLAZO EN TANTO SE REALIZA LA COLOCACIÓN DE ACCIONES CON MOTIVO DE LA INCORPORACIÓN O FUSIÓN A 
QUE SE REFIERE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS.  ---- 10. CONFORME AL ARTÍCULO 30 
DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, PODRÁ EMITIR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
SUJETÁNDOSE A LO DISPUESTO EN LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y EN EL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN ADICIÓN A LAS DEMÁS MEDIDAS QUE EN SU OPORTUNIDAD 
ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 
EXPIDA EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES.  ---- 11. REALIZAR Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, 
CONTRATOS Y OPERACIONES CONEXAS O ACCESORIAS QUE SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO AQUÉLLAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES, PREVISTAS EN LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, SUJETÁNDOSE EN TODO MOMENTO A LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE, EN SU CASO, EMITA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO.   ---- ARTÍCULO QUINTO. DOMICILIO. EL DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, MÉXICO, PUDIENDO ESTABLECER OFICINAS EN CUALQUIER OTRO LUGAR 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA O DEL EXTRANJERO; EN ESTE ÚLTIMO CASO SE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. LA SOCIEDAD PODRÁ SEÑALAR DOMICILIOS CONVENCIONALES, 
SIN QUE POR ELLO SE ENTIENDA CAMBIADO SU DOMICILIO SOCIAL.   ---- ARTÍCULO SEXTO. DURACIÓN. LA 
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDA.   ---- ARTÍCULO SÉPTIMO. NACIONALIDAD. LA SOCIEDAD ES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA. LOS SOCIOS EXTRANJEROS ACTUALES O FUTUROS SE OBLIGAN FORMALMENTE CON 
LA SOCIEDAD Y SUS DEMÁS ACCIONISTAS A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO DE LAS ACCIONES O 
PARTICIPACIONES DE LA SOCIEDAD QUE ADQUIERAN O DE QUE SEAN TITULARES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEA PARTE LA PROPIA SOCIEDAD CON AUTORIDADES 
MEXICANAS Y, A NO INVOCAR, POR LO MISMO, LA PROTECCIÓN DE SUS GOBIERNOS, BAJO LA PENA EN CASO 
CONTRARIO, DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN LAS PARTICIPACIONES, ACCIONES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO.   ---- SE TENDRÁ POR CONVENIDO ANTE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES EL PACTO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RESPECTO DE LOS SOCIOS EXTRANJEROS ACTUALES O 
FUTUROS.   ----------------------------CAPÍTULO SEGUNDO   -------------------CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS   
---- ARTÍCULO OCTAVO. CAPITAL SOCIAL. EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES VARIABLE. EL CAPITAL MÍNIMO 
FIJO, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $917’463,463.00 (NOVECIENTOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) REPRESENTADO 
POR 262’132,418 (DOSCIENTAS SESENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
DIECIOCHO) ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS, CON VALOR NOMINAL DE $3.50 (TRES PESOS 50/100 MONEDA 
NACIONAL) CADA UNA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, CORRESPONDIENTES A LA SERIE “O”.  ---- LA 
PARTE VARIABLE DEL CAPITAL ESTARÁ REPRESENTADA POR ACCIONES NOMINATIVAS, CON VALOR NOMINAL DE 
$3.50 (TRES PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL) CADA UNA, CORRESPONDIENTES A LA SERIE “O” Y NO PODRÁ 
EXCEDER EN 10 VECES AL CAPITAL MÍNIMO FIJO, NO SUJETO A RETIRO.   ---- LAS ACCIONES QUE REPRESENTAN 
EL CAPITAL SOCIAL SE CLASIFICARÁN PARA EFECTOS DE IDENTIFICACIÓN, EN ACCIONES DE LA CLASE I, QUE 
REPRESENTARÁN EL CAPITAL FIJO Y ACCIONES DE LA CLASE II, REPRESENTATIVAS DE LA PORCIÓN VARIABLE 
DEL CAPITAL SOCIAL....

El quórum de asistencia a la asamblea fue de
100%

Generales de (los) representante(s) y/o delegado(s)
MEXICANO POR NACIMIENTO, ORIGINARIO DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, DONDE NACIÓ EL DÍA 
CATORCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, CASADO, ABOGADO, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA NÚMERO MIL DOSCIENTOS TREINTA, DÉCIMO PISO, COLONIA 
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CRUZ MANCA SANTA FE, EN CUAJIMALPA DE MORELOS, CÓDIGO POSTAL CERO CINCO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE, CIUDAD DE MÉXICO, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES “AIFH670214H48”, CON 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN “AIFH670214HDFVLC09” Y MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA 
“GRUPO FINANCIERO BANORTE”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, TIENE SU DOMICILIO 
FISCAL EN AVENIDA REVOLUCIÓN NÚMERO TRES MIL, COLONIA PRIMAVERA, MONTERREY, ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, CÓDIGO POSTAL SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES “GFB930923985”.

Datos de inscripción

NCI Fecha ingreso
202300151516 16/06/2023 12:13:32 T.CENTRO

Fecha inscripción Responsable de oficina
16/06/2023 12:17:27 T.CENTRO Yolanda Ines Castillo Fraustro


















































































































































































